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.................................................... — ..... — ' ,^r— .......................................
^  #

( 0 )  F E C H A  OE P H P L IC IO A O ( e ? )  C E A 9 t n e A C )C .N  t w T e n N A e t o N A P  ^

"  Bo<¡D 3í7a¿ '-;'* * ¿
.......... ................ ...........  - .......................

( Q ) ' f l T P P O  P E  !-A  [H V E H C iO N

* * A.
FILTRO DEPURADOR DE AGUA PERFECCIONADO.

UNE A - < MOD. 3ZO^ U T ! U C t : S E  C O M O  P R ! M E R A  P A G J N A  D E  LA M E M O R A



2 -

1

3

10

1S

20

25

30

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l ^0

de A bril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am

plítud de conceptos previstos como patentables, da llevado

al leg is lador a aclarar (Art3. 46) que la enumeración* c'op-
* . J

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa*y no

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los descudrimien

tos de tipo c ie n t íf ic o  (Art9. 47). ......

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob

jetos, o partes de les mismos, que aporten a la funblpá a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, yl^h/defi

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre.'ió'.ante
. . .  —

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora e fectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según oe expresa en e l enun 

cíalo de esta Memoria descriptiva, consiste en un f i l t r o  de­

purador do agua perfeccionado.

El f i l t r o  que presenta la  invención, destinado a 

la depuración de agua de consumo humano esté ventajosamente

realizado ya que además de incorporar la carga convencional

de carbón activado para la eliminación de los componentes)
gaseosos que existen en e l seno del agua, incorpora un pa-

******
quete de placas filtra n te s  que garantiza la  eliminación

:.***:
de cualquier tipo de sustancia sólida que pueda hahê ó en

*  ? *

suspensión en e l seno del agua, incluyendo materias drgá-
******

urcas, bacterias, virus, e tc ., y garantizando en todo mo­

mento la  salubridad del agua que se consume.

El f i l t r o  está realizado mediante una carcasa tu­

bular troncocónica realizada por moldeado y que supérlbr-
 ̂ **.

mente incorpora los conductos normales para admisión* c  en-
*****

irada de agua y la salida del agua ya depurada. En**au**inte-
* * * *rio r se disponen mediante una in teligente organización los 

d istintos elementos que coadyuvan al buen funcionamiento 

del f i l t r o  depurador.

Se obtiene, en suma, un f i l t r o  depurador de agua 

de gran eficacia  y una organización interna muy completa 

que produce excelentes efectos de depuración eliminando no 

solamente partículas sólidas en suspensión sino cuerpos or­

gánicos de muy diminuto volumen.

Tara complementar la descripción que seguidamente 

se va a rea lizar y con objeto de ayudar a una mejor compren̂  

sión de las características de la  invención, se acompaña a 

la presente Memoria descriptiva y formando parte integrante 

de la  misma de una hoja única de planos en la que con carac
30
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4  ^

tpn ilu stra tivo  y no lim itativo se ha representado una v is ­

ta según un corte transversal del f i l t r o  depurador, en e l 

que puede observarse su composición interna.

A la v is ta  de la mencionada figura y como puede 

comprobarse, el! f i l t r o  depurador de agua perfeccionado rea­

lizado según la invención, se constituye a partir de una 

carcasa -1- de configuración, preferentemente troncocónica,
i

de tase invertida y con su fondo cerrado, acoplándose en

su base superior una tapa -2- dotada de un conducto*<3é*en-* .* * *
trada -3- para e l agua y una salida -4- para e l aguéf'óapu- 

rada.

En e l fondo de la carcasa -1- existe un reályiente 

-5- en e l que se ubica ventajosamente una carga de'carbón 

activada, representado por la referencia -6-, estan"d3yel 

recipiente -3" provisto de un cuerpo tubular centrE*b**-7- 

que, en su extremo in fer io r, presenta un ensanchamtgpio 

-8-, afectado por unas perforaciones -9-. *..*..*

La boca del recipiente -5- está cubierta.poñuna 

pletina discoidal -10- que se encuentra atravesada por e l 

mencionado cuerpo tubular -7- y que está afectada en su 

superficie por múltiples o r if ic io s  calibrados para permitir 

e l paso de agua. Además e l citado recipiente -5- presenta 

un ala periférica  —11- sobre la que se acopla una junta de 

estan^ueidad -12- dimensionada en orden a ajustarse trans— 

versalmente en la pared in terior de la carcasa -1-.

Sobre e l recipiente -5- en e l que se encuentra e l 

carbón activado -6-, se ha previsto un paquete de placas 

filtra n tes  -13- que están afectadas en su centro por una 

perforación para permitir e l paso de la prolongación -14- 

del cuerpo tubular central -7-. Esta prolongación -14- ac­



cede hasta la boca de salida -4- del agua, acoplándose a 

e lla  mediante una ^unta hermética - 1 5 - para obligar al agua 

a rea liza r un circu ito forzado y completo, durante e l cual 

se rea liza  la función de depuración del agua.
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Hecha la descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales da la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrijq

ción hecha,. En efecto, e l Articu lo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
******

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dímenniopes,
* * *****proporciones y materias de un objeto ya patentado" fajando
* * *

asi e l c r ite r io  del legislador en e l sentido de que paten-
******

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
w

e industrializad le, nadie podrá apoyarse en e lla  para*J"a 

pretexto de haber introducido ligeras modtficaciones^'pre- 

sentarla como nueva y propia.
*** *

Este princip io, en cuanto al alcance de la  pyetec-
.**

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eUtrp -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964-y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi-

30
va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:



1&,- "FILTRO DEPURADOR DE AGUA PERFECCIONADO",-  

del tipo constituido por una carcasa de fondo cerrado en -  

cuya boca se acopla una tapa provista de entrada y salida 

de agua, caracterizado esencialmente porque en el fondo de 

la carcasa se ha dispuesto un recipiente para la  carga de 

carbón activado provisto dicho recipiente de un cuerpo tu­

bular central, ensanchado y perforado en su extremo in fe­

r io r , estando la boca del recipiente cubierta por una ule-

tina discoidal que atravesada por el cuerpo tubular central* * *
* * * -

está afectada en su superficie por múltiples o r if ic io s , con
' * +

la particularidad de que el recipiente presenta un ala peri
* ^

ferica  sobre la que se acopla una junta de estanqueidad que
$

ajusta transversalmente en la pared in terior de la carcasa,
* * *

habiéndose previsto sobre el recip ien je del carbón activado
*****

un paquete de placas filtran tes  afectadas en su centro de
*  .* * *

una perforación para dar paso a una prolongación del'cuerpo 

tubular central cuya prolongación emerge hacia la btxfá de 

salida del agua con la interposición de una junta herméti­

ca.

2 -.- Se reivindica por último como objeto sobre 

el que ha de recaer e l Modelo de U tilidad que se so lic ita : 

"FILTRO DEPURADOR DE AGUA PERFECCIONADO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 

presente memoria descriptiva que consta de siete páginas meca— 

nografiadasy dibujos adjuntos.

M adrid, 5 de Sept 
BERNAI

mbre de 1.980 
UNGHIA

&  '
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